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Propuesta relativa al Punto I del Orden del Día: Cuentas Anuales, individuales y 
consolidadas, información no financiera consolidada y gestión del Consejo de 
Administración de Telefónica S.A. durante el ejercicio 2018. 

I.1  Aprobación de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión tanto de 
Telefónica, S.A. como de su Grupo Consolidado de Sociedades, 
correspondientes al ejercicio 2018. 

Aprobar las Cuentas Anuales Individuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y 
Memoria), los Estados Financieros Consolidados -Cuentas Anuales Consolidadas- 
(Estado de Situación Financiera, Cuenta de Resultados, Estado de Resultado Global, 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Notas a los 
Estados Financieros Consolidados) y los Informes de Gestión de Telefónica, S.A. y de 
su Grupo Consolidado de Sociedades correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 
de diciembre de 2018, conforme han sido formulados por el Consejo de Administración 
en su reunión del día 20 de febrero de 2019. 

En las Cuentas Anuales Individuales, el Balance a 31 de diciembre de 2018 refleja 
un activo y un pasivo y patrimonio neto por importe de 85.844 millones de euros cada 
uno de ellos, y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias al final del ejercicio un resultado 
positivo por importe de 3.014 millones de euros. 

En los Estados Financieros Consolidados (Cuentas Anuales Consolidadas), el 
Balance a 31 de diciembre de 2018 refleja un activo y un pasivo y patrimonio neto por 
importe de 114.047 millones de euros cada uno de ellos, y la Cuenta de Resultados al 
cierre del ejercicio un resultado positivo atribuible a los accionistas de la Sociedad 
dominante por importe de 3.331 millones de euros. 

I.2 Aprobación del Estado de Información no Financiera del Grupo 
Consolidado de Sociedades encabezado por Telefónica, S.A., 
correspondiente al ejercicio 2018, incluido en el Informe de Gestión 
Consolidado de Telefónica, S.A. y de su Grupo de Sociedades 
correspondiente a dicho ejercicio. 

 Aprobar el Estado de Información no Financiera del Grupo Consolidado de 
Sociedades encabezado por Telefónica, S.A., correspondiente al ejercicio 2018, 
incluido en el Informe de Gestión Consolidado de Telefónica, S.A. y de su Grupo de 
Sociedades correspondiente a dicho ejercicio. 

I.3 Aprobación de la gestión del Consejo de Administración de Telefónica, S.A. 
durante el ejercicio 2018.  

Aprobar la gestión social realizada por el Consejo de Administración de 
Telefónica, S.A. durante el ejercicio 2018. 

 

* * * 
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Propuesta relativa al Punto II del Orden del Día: Aprobación de la Propuesta de 
Aplicación del Resultado de Telefónica, S.A. del ejercicio 2018. 

 

Aprobar la siguiente Propuesta de Aplicación del Resultado de Telefónica, S.A. 
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2018: 

Destinar los beneficios obtenidos por Telefónica, S.A. en el ejercicio 2018, por 
importe de 3.014.110.852,19 euros, a Reservas Voluntarias. 

 

* * * 



   

 
Telefónica, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2019  4 de 6 

 

Propuesta relativa al Punto III del Orden del Día: Retribución al accionista. 
Distribución de dividendos con cargo a reservas de libre disposición.  

 

Aprobar un reparto de dividendo en efectivo con cargo a reservas de libre 
disposición, mediante el pago durante 2019 de la cantidad fija de 0,40 euros, pagadera 
en dos tramos, a cada una de las acciones existentes de Telefónica, S.A. con derecho a 
participar en dicho reparto en las siguientes fechas de pago:  

- El primer pago de 0,20 euros en efectivo por acción se realizará el día 20 de 
junio de 2019, a través de las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR). 

- El segundo pago de 0,20 euros en efectivo por acción se realizará el día 19 
de diciembre de 2019, a través de las entidades participantes en la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 
(IBERCLEAR). 

 

* * * 
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Propuesta relativa al Punto IV del Orden del Día: Delegación de facultades para 
formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta 
General de Accionistas. 

 

Facultar con carácter solidario al Presidente Ejecutivo del Consejo de 
Administración, al Consejero Delegado, al Secretario del Consejo de Administración y al 
Vicesecretario del Consejo de Administración para que, sin perjuicio de cualesquiera 
delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos y de los apoderamientos para 
elevación a público en su caso existentes, cualquiera de ellos pueda formalizar y 
ejecutar los precedentes acuerdos, pudiendo otorgar a tal fin los documentos públicos o 
privados que fueran necesarios o convenientes (incluidos los de interpretación, 
aclaración, desarrollo, complementación, rectificación de errores y subsanación de 
defectos) para su más exacto cumplimiento y para la inscripción de los mismos, en 
cuanto fuere preceptivo, en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro público, así 
como para efectuar el depósito de las cuentas de la Sociedad y su Grupo. 

 
* * * 
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Propuesta relativa al Punto V del Orden del Día: Votación consultiva del Informe 
Anual 2018 sobre Remuneraciones de los Consejeros.  

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
Consejeros correspondiente al ejercicio 2018. 

Se hace constar que el texto íntegro de dicho Informe ha estado a disposición de 
los accionistas, junto con el resto de documentación relativa a esta Junta General, 
desde la fecha de su convocatoria. 

 
* * * 

 

 

  


